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Código validación comunicación: 
b4513

Código Dependencia: 3200

Número de expediente: 
2025004827E
Código de validación expediente: 
a81b7

Acceso: Reservado (), Público (x), Clasificado ()

Bogotá, D.C.

Doctor (a)
Air-e S.A.S. E.S.P.
notificaciones.judiciales@air-e.com
Cra 57 No 99A 65
Barranquilla, Atlántico

Asunto: Respuesta Derecho de Petición con radicado No. 1-2026-018708. Solicitud 
aprobación  pólizas  de  Responsabilidad  Civil  Extracontractual  de  los 
Contratos PRONE 2025. 

Cordial saludo; 

En atención al comunicado radicado bajo el No. 1-2026-018708, relacionado con la 
“Posición  jurídica  frente  al  rechazo  de  pólizas  de  Responsabilidad  Civil  
Extracontractual a través de SECOP II – Contratos PRONE 2025-02”, mediante el cual 
AIR-E solicita la aprobación de las pólizas de Responsabilidad Civil Extracontractual y 
expone las consideraciones jurídicas que, a su juicio, sustentan la suficiencia y validez 
de las garantías constituidas, en el cual indicó:

(…)  Los contratos PRONE 2025 -02, fueron suscritos los días 27 y 28 de 
diciembre  de  2025,  motivo  por  el  cual  las  garantías  para  amparar  las  
obligaciones del contrato aplican desde su nacimiento a la vida jurídica; esto es, 
a la fecha de su firma. En este sentido, el salario mínimo legal mensual vigente 
(SMLMV) que operaba en la fecha de suscripción del contrato era el del año 
2025, motivo por el cual no es viable exigir la constitución de una garantía de 
un negocio jurídico firmado en el año 2025 con un salario que legalmente no 
estaba vigente:
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(...) “CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA— GARANTÍAS DEL OPERADOR DE RED: FRENTE A 
LA  FASE I —  ACTIVIDAD  DE  ADMINISTRACIÓN, EJECUCIÓN  DE  RECURSOS, 
ASISTENCIA  TÉCNICA Y ENERGIZACIÓN: PÓLIZA DE  RESPONSABILIDAD 
CIVIL EXTRACONTRACTUAL: El valor asegurado en esta  póliza deberá corres-
ponder con lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.3.1. 17 del Decreto 1082 del 2015 
de acuerdo con el valor total del presente Contrato, con una vigencia igual al  
plazo de la FASE I, establecida en el Anexo 3 "Cronograma”, contados a par-
tir de la suscripción del     presente Contrato  . En este amparo debe figurar como 
Tomador: El OPERADOR DE RED; como Asegurado: La Nación — Ministerio de Mi-
nas y Energía y como Beneficiarios: La Nación — Ministerio de Minas y Energía y 
Terceros Afectados.”

AI afirmar el Ministerio que: "fueron constituidas sin tener en cuenta el salario 
mínimo legal mensual vigente para la vigencia 2026”, ignora que el negocio 
jurídico se perfeccionó en el año 2025, con lo cual se pretende que el valor del 
salario mínimo mensual legal vigente del año 2026 afecte un acto jurídico del 
año 2025.

Conviene precisar que los borradores de cada una de las pólizas que garantizan 
los contratos fueron remitidos para su revisión y aprobación el día 20 de febrero 
del año 2026 a la supervisión del Ministerio de Minas y Energía, quienes dieron su 
autorización para la emisión definitiva de las pólizas a través del correo elec-
trónico del día 23 de febrero de 2026, los cuales se adjuntan.

Ahora bien, Air-e reconoce su obligación de actualizar las garantías exigidas a 
la fecha de suscripción de las actas de inicio. Dichas pólizas se actualizarán 
considerando el incremento del salario mínimo para el año 2026, año en que se 
formalizarán las respectivas actas de inicio. No obstante, las pólizas iniciales 
deberán ser aprobadas conforme a las condiciones vigentes a la fecha de sus-
cripción del negocio jurídico.

Según la Cláusula Cuadragésima Tercera, el contrato se rige por los documentos vigen-
tes a su firma. El SMMLV del año 2025 era el único legalmente existente el 27 de di-
ciembre del año 2025. Lo anterior demuestra que las pólizas aportadas como res-
paldo de los contratos PRONE 2025-02 cumplen con lo establecido en los contratos, 
teniendo en cuenta lo siguiente:

1. Suficiencia del Amparos: Demuestra que la póliza cumple con los porcen-
tajes exigidos en la Cláusula Vigésima Segunda, como quiera que correspon-
de, en el caso del amparo de RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL a 
lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.3.1.17 del Decreto 1082 del 2015 de acuerdo 
con el valor total del presente Contrato.

2. Teoría del Acto Jurídico: el contrato de seguros es un contrato accesorio.  
Si el principal nació a la vida jurídica en el año 2025, el accesorio debe refle-
jar las condiciones de ese momento, sin perjuicio de que su expedición cobije 
una vigencia posterior.
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3. El salario mínimo para el año 2026 se fijó inicialmente mediante el Decreto 
1469 del 29 de diciembre de 2025. El cual se firmó el 29 de  diciembre de 
2025, e iniciaba su vigencia a partir del día 1° de enero de 2026. Jurídicamen-
te, el único salario mínimo que existía y era exigible en todo el territorio nacional 
al momento de la suscripción de los contratos era aquel dispuesto para el año 
2025.

Así las cosas, Air-e ratifica que el Salario Mínimo Mensual Legal Vigente que rige al mo-
mento de la suscripción del contrato es el del año 2025, pues no se puede aplicar 
un salario "futuro" (2026) a un acto jurídico ya consolidado, por lo que exigir una ac-
tualización al salario del año 2026 para contratos formalizados en 2025 carecería 
de sustento normativo, toda vez que las pólizas deben amparar las obligaciones 
desde el momento de su firma y bajo las condiciones vigentes en ese instante. En 
consecuencia, solicitamos amablemente se proceda con la aprobación de las garan-
tías mencionadas, entendiendo que las mismas cumplen con los criterios legales esta-
blecidos para la fecha en que nacieron a la vida jurídica.”

Por lo anterior y en atención al comunicado remitido por AIR-E relacionado con la 
solicitud  de  aprobación  de  las  pólizas  de  Responsabilidad  Civil  Extracontractual 
correspondientes  a  los  contratos  PRONE  2025-02,  y  una  vez  revisadas  las 
consideraciones expuestas respecto de la fecha de suscripción de los contratos, la 
teoría del acto jurídico y la suficiencia del amparo conforme al Decreto 1082 de 2015, 
esta Dirección se permite dar respuesta e los siguientes términos:

En primer  lugar,  se  reconoce que los  contratos  PRONE 2025-02 fueron suscritos 
durante  la  vigencia  2025 y  que,  conforme a  lo  señalado por  AIR-E,  las  garantías 
contractuales  tienen  por  finalidad  amparar  obligaciones  surgidas  desde  el 
perfeccionamiento del negocio jurídico.

Igualmente, se observa que la Cláusula Vigésima Segunda de los contratos establece 
que el valor asegurado de la póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual deberá 
corresponder a lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.3.1.17 del Decreto 1082 de 2015, de 
acuerdo con el valor total del contrato y con una vigencia contada a partir de la 
suscripción de este.

No obstante, resulta necesario precisar que el procedimiento de revisión, validación y 
aprobación de las garantías contractuales debe adelantarse conforme a las directrices 
impartidas por el Grupo de Gestión Contractual del Ministerio de Minas y Energía, así 
como a los criterios de validación aplicables en la plataforma SECOP II.
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En ese sentido, si bien el perfeccionamiento de los contratos ocurrió en la vigencia 
2025,  la  expedición,  ajuste  y  trámite  de  aprobación  de  las  pólizas  se  está 
desarrollando durante la vigencia 2026, circunstancia que resulta determinante para 
efectos de verificar  la  suficiencia  actual  del  amparo y  la  adecuada cobertura del 
riesgo asegurado.

Bajo esta consideración, y conforme a los lineamientos vigentes del Grupo de Gestión 
Contractual,  las pólizas emitidas, modificadas o ajustadas durante la vigencia 2026 
deben encontrarse armonizadas con el Salario Mínimo Legal Mensual Vigente (SMLMV) 
correspondiente a dicha anualidad, en tanto este constituye el referente económico 
aplicable para la determinación del valor asegurado y la suficiencia de las coberturas 
exigidas.

La anterior exigencia no desconoce la fecha de perfeccionamiento de los contratos ni 
las consideraciones jurídicas expuestas por AIR-E respecto del régimen aplicable al 
momento de la suscripción contractual. Por el contrario, responde a la necesidad de 
garantizar  que  las  garantías  sometidas  a  aprobación  reflejen  las  condiciones 
económicas  vigentes  al  momento  de  su  validación,  asegurando  así  la  adecuada 
protección del interés público, la suficiencia del riesgo amparado y la uniformidad de 
los criterios de aprobación aplicados por la Entidad.

Así  mismo,  si  bien  AIR-E  manifiesta  que  los  borradores  de  las  pólizas  fueron 
remitidos previamente para revisión y que posteriormente se autorizó su expedición 
definitiva, dicha circunstancia no releva a la Entidad de verificar, al momento de la 
aprobación formal de las garantías, el cumplimiento integral de los requisitos técnicos 
y económicos exigibles para la vigencia correspondiente.

En consecuencia, se reitera que las pólizas que no reflejen la actualización de la suma 
asegurada conforme al SMLMV vigente para el año 2026 no podrán ser aprobadas en 
SECOP II,  razón por la cual se solicita adelantar las gestiones pertinentes ante la 
aseguradora para la expedición de los respectivos ajustes o anexos correspondientes 
a los siguientes contratos:

No. Contrato PRONE - 2025 No. Póliza RCE
PRONE-GGC-2116 DE 2025 RCE 21-40-101271217
PRONE-GGC-2119 DE 2025 RCE 21-40-101271216
PRONE-GGC-2121 DE 2025 RCE 21-40-101271199
PRONE-GGC-2122 DE 2025 RCE 21-40-101271202
PRONE-GGC-2123 DE 2025 RCE 21-40-101271218
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PRONE-GGC-2124 DE 2025 RCE 21-40-101271201
PRONE-GGC-2125 DE 2025 RCE 21-40-101271203
PRONE-GGC-2126 DE 2025 RCE 21-40-101271200
PRONE-GGC-2128 DE 2025 RCE 21-40-101271192
PRONE-GGC-2129 DE 2025 RCE 21-40-101271204
PRONE-GGC-2130 DE 2025 RCE 21-40-101271186
PRONE-GGC-2134 DE 2025 RCE 21-40-101271191
PRONE-GGC-2135 DE 2025 RCE 21-40-101271194
PRONE-GGC-2136 DE 2025 RCE 21-40-101271197
PRONE-GGC-2138 DE 2025 RCE 21-40-101271188
PRONE-GGC-2139 DE 2025 RCE 21-40-101271190
PRONE-GGC-2143 DE 2025 RCE 21-40-101271196

Finalmente, esta Dirección queda atenta a la remisión de las garantías debidamente 
ajustadas, con el fin de continuar con el trámite de revisión y eventual aprobación 
correspondiente.

Cordialmente,

Diego Fernando Román Dueñas
Director
Dirección de Energía Eléctrica

Documento firmado electrónicamente amparado en las disposiciones referidas por la 
Ley 527 de 1999.
 
Radicado Padre: 1-2026-018708
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Elaboró: Angela María Ferreira Cadavid
Revisó: Héctor Arturo Barrera Castellanos, Carlos Arturo Rodríguez Castrillón, Carlos 
Alberto Álvarez Coronado, Neila Luz Baleta Mizar, Cristian Camilo Sterling Lasso, Jose 
Fabio Lozano Ovalle
Aprobó: Diego Fernando Román Dueñas


